
RESOLUCIÓN EXENTA Nº

MATERIA: Aprueba convenio entre el Consejo

Nacional de Televisión y Territoria

Apoquindo S.A.

VISTOS:

Lo dispuesto por el inciso sexto del numeral 12 del artículo 19 de la Constitución Política de la

República, que crea el Consejo Nacional de Televisión; la Ley N°18.838, y sus modificaciones

posteriores; Resolución N°6, del 26 de marzo de 2019 que Fija normas sobre Exención del Trámite

de Toma de Razón; el Decreto Supremo N°16, de fecha 3 de abril de 2023, del Ministerio de

Secretaría General de Gobierno, y

CONSIDERANDO:

1. Que, el Consejo Nacional de Televisión es una institución autónoma de rango

constitucional, creada por el inciso sexto del numeral 12, del artículo 19 de la Constitución

Política de la República, cuya misión es velar por el correcto funcionamiento de los

servicios de televisión, dotado de personalidad jurídica y de patrimonio propio. Dentro de

las funciones se encuentra la de promover y financiar la difusión de contenido educativo.

2. Que, a su vez Territoria Apoquindo S.A. es propietaria del proyecto inmobiliario

denominado Mercado Urbano Tobalaba, en adelante "MUT”, ubicado en Avenida

Apoquindo N°2.730, comuna de Las Condes, Santiago, donde dispone de una plataforma

denominada Canvas, cuya función es transmitir, sin fines de lucro, material audiovisual con

contenido cultural y énfasis en la identidad chilena.

3. A su turno, dentro de las funciones y atribuciones que le confiere la ley N° 18.838, el

Consejo promueve y financia la producción y difusión de programas de alto nivel cultural,

de interés nacional, regional, local o comunitario, y de contenido educativo que propendan

a la difusión de los valores cívicos y democráticos o que promueva la diversidad en los

contenidos y reflejen la conformación plural de la sociedad.

4. Que en virtud de lo anterior, ambas instituciones con fecha 15 de marzo de 2024, han

decidido celebrar un convenio para transmisión de material audiovisual.

5. Que el convenio que por este acto se autoriza no irroga gastos,

RESUELVO:

1° APRUÉBESE el convenio suscrito con fecha 15 de marzo de 2024 entre el Consejo

Nacional de Televisión y Territoria Apoquindo S.A., cuyo texto es el siguiente:
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